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RIOFISA INVERSIONES, SOCIEDAD
DE INVERSIÓN MOBILIARIA

DE CAPITAL VARIABLE,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Anuncio de convocatoria de Junta general ordinaria
y extraordinaria de accionistas

El Consejo de Administración ha acordado con-
vocar la Junta general de accionistas de la sociedad,
con carácter ordinario y extraordinario, que se cele-
brará en Madrid, paseo de la Castellana, 32, los
días 5 de junio de 2001, a las nueve horas, en
primera convocatoria, y 6 de junio de 2001, a la
misma hora y en el mismo lugar, en segunda
convocatoria.

El orden del día que regirá la referida reunión
de la Junta general de accionistas será el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria), informe de gestión y pro-
puesta de aplicación del resultado de la sociedad,
correspondiente al ejercicio social cerrado a 31 de
diciembre de 2000.

Segundo.—Autorización para la adquisición deri-
vativa de acciones propias.

Tercero.—Modificaciones en el seno del Consejo
de Administración: Acuerdos a adoptar en su caso.

Cuarto.—Auditores de cuentas de la sociedad:
Acuerdos a adoptar en su caso.

Quinto.—Sustitución de entidad depositaria de los
activos sociales: Acuerdos a adoptar en su caso.

Sexto.—Ruegos y preguntas.
Séptimo.—Delegación de facultades para la for-

malización, ejecución e inscripción, en su caso, de
los acuerdos adoptados en esta reunión.

Octavo.—Redacción, lectura y aprobación, en su
caso, del acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas
a examinar en el domicilio social, de forma inme-
diata y gratuita, los documentos que han de ser
sometidos a aprobación de la Junta general, así como
el informe de auditoría de cuentas y el informe
de los Administradores sobre justificación de las
modificaciones de Estatutos sociales, en su caso,
propuestas; los accionistas podrán solicitar por escri-
to la entrega o el envío gratuito de dichos docu-
mentos y los informes o aclaraciones que estimen
precisos acerca de los asuntos comprendidos en el
orden del día.

Tendrán derecho de asistencia los accionistas que
posean el número mínimo de acciones establecido,
a estos efectos, en los Estatutos sociales y las tengan
inscritas con la antelación mínima, establecida en
los Estatutos sociales, a la celebración de la Junta
general en el Registro correspondiente. Los accio-
nistas que posean un número inferior de acciones
podrán conferir la representación de las mismas
a otro accionista que tenga derecho a asistir a la
Junta, o bien proceder a su agrupación hasta com-
pletar, al menos, dicho número.

Madrid, 4 de abril de 2001.—El Consejo de
Administración.—21.847.

RKV, S. A.

Junta general ordinaria y extraordinaria

El Consejo de Administración, en su sesión del
día 26 de marzo de 2001, ha acordado convocar
Junta general ordinaria y extraordinaria de accio-
nistas, que se celebrará en el domicilio social,
Madrid, calle Emilio Mario, 11, el día 26 de junio
de 2001, a las trece horas, en primera convocatoria
y el siguiente día a la misma hora, en segunda con-
vocatoria, para deliberar y tomar acuerdos sobre
el siguiente

Orden del día

Primero.—Lectura y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales correspondientes al período
comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre
de 2000.

Segundo.—Propuesta de aplicación de resultados.
Tercero.—Examen y aprobación, en su caso, de

la gestión del Consejo de Administración.
Cuarto.—Autorización para depósito de cuentas

en el Registro Mercantil.
Quinto.—Renovación del Consejo de Adminis-

tración.
Sexto.—Unificación del valor nominal de las

acciones, y consecuente modificación del artículo
8 de los Estatutos Sociales.

Séptimo.—Ampliación del objeto social, y con-
secuente modificación del artículo 3 de los Estatutos
Sociales.

Octavo.—Facultar al Presidente o a cualquiera de
los Consejeros para firmar cuantos documentos
públicos o privados sean necesarios en orden a la
efectividad de los anteriores acuerdos.

Noveno.—Lectura y aprobación, si procede, del
acta de la Junta.

Tienen derecho de asistencia a la Junta general
los titulares de acciones que estén inscritas en el
Libro Registro de Socios con cinco días o más de
antelación a aquel en que se haya de celebrar la
Junta general.

A partir de la presente convocatoria, los accio-
nistas podrán axaminar y obtener de forma inme-
diata y gratuita en el domicilio social, o pedir su
envío, copia de las cuentas anuales y propuesta de
aplicación de resultados correspondientes al ejer-
cicio 2000, así como el texto íntegro de la modi-
ficación propuesta y del correspondiente informe
de los Administradores.

Madrid, 2 de mayo de 2001.—El Presidente del
Consejo de Administración.—20.556.

RONDINVER INVERSIONES,
SOCIEDAD DE INVERSIÓN
MOBILIARIA DE CAPITAL

VARIABLE, SOCIEDAD ANÓNIMA

Anuncio de convocatoria de Junta general ordinaria
y extraordinaria de accionistas

El Consejo de Administración ha acordado con-
vocar la Junta general de accionistas de la sociedad,
con carácter ordinario y extraordinario, que se cele-
brará en Madrid, paseo de la Castellana, 32, los
días 5 de junio de 2001, a las diez horas, en primera
convocatoria, y 6 de junio de 2001, a la misma
hora y en el mismo lugar, en segunda convocatoria.

El orden del día que regirá la referida reunión
de la Junta general de accionistas será el siguiente:

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria), informe de gestión y pro-
puesta de aplicación del resultado de la sociedad,
correspondiente al ejercicio social cerrado a 31 de
diciembre de 2000.

Segundo.—Autorización para la adquisición deri-
vativa de acciones propias.

Tercero.—Modificaciones en el seno del Consejo
de Administración: Acuerdos a adoptar en su caso.

Cuarto.—Auditores de cuentas de la sociedad:
Acuerdos a adoptar en su caso.

Quinto.—Sustitución de entidad depositaria de los
activos sociales: Acuerdos a adoptar en su caso.

Sexto.—Ruegos y preguntas.
Séptimo.—Delegación de facultades para la for-

malización, ejecución e inscripción, en su caso, de
los acuerdos adoptados en esta reunión.

Octavo.—Redacción, lectura y aprobación, en su
caso, del acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas
a examinar en el domicilio social, de forma inme-
diata y gratuita, los documentos que han de ser-

sometidos a aprobación de la Junta general, así como
el informe de auditoría de cuentas y el informe
de los Administradores sobre justificación de las
modificaciones de Estatutos sociales, en su caso,
propuestas; los accionistas podrán solicitar por escri-
to la entrega o el envío gratuito de dichos docu-
mentos y los informes o aclaraciones que estimen
precisos acerca de los asuntos comprendidos en el
orden del día.

Tendrán derecho de asistencia los accionistas que
posean el número mínimo de acciones establecido,
a estos efectos, en los Estatutos sociales y las tengan
inscritas con la antelación mínima, establecida en
los Estatutos sociales, a la celebración de la Junta
general en el registro correspondiente. Los accio-
nistas que posean un número inferior de acciones
podrán conferir la representación de las mismas
a otro accionista que tenga derecho a asistir a la
Junta, o bien proceder a su agrupación hasta com-
pletar, al menos, dicho número.

Madrid, 4 de abril de 2001.—El Consejo de
Administración.—21.846.

ROSOT, S. L.

(Absorbente)

BULSOLER, S. L.

(Absorbida)

De conformidad con el artículo 242 de la Ley
de Sociedades Anónimas, se hace público que las
Juntas generales de accionistas de las sociedades
«Rosot, Sociedad Limitada» (absorbente), y «Bul-
soler, Sociedad Limitada» (absorbida), celebradas
con el carácter de universal el pasado día 25 de
abril de 2001, aprobaron, por unanimidad, tanto
el proyecto de fusión redactado y suscrito por los
Administradores de las dos sociedades, con fecha
14 de marzo de 2001, depositado en el Registro
Mercantil de Barcelona, como la fusión por absor-
ción de dicha «Bulsoler, Sociedad Limitada», que
se disolverá y quedará extinguida, sin entrar en liqui-
dación, por «Rosot, Sociedad Limitada», la cual,
por sucesión universal, quedará subrogada en los
derechos y obligaciones de dicha absorbida. Fusión
por absorción que acordaron conforme el expresado
proyecto y de acuerdo con sus respectivos Balances
de fusión, cerrados todos ellos a 31 de diciembre
de 2000. La fecha a partir de la cual las operaciones
societarias de la absorbida se entenderán realizadas
por la sociedad absorbente será la indicada de 1
de enero de 2001.

De igual manera las expresadas Juntas de las
sociedades fusionadas aprobaron y corroboraron por
unanimidad: a) El Balance de fusión cerrado al
31 de diciembre de 2000; b) El tipo de canje y
el número de acciones que corresponden a los socios
de la compañía absorbida, así como el diferencial
compensatorio resultante; c) El procedimiento
para el canje participaciones; d) La inexistencia
de acciones especiales o privilegiadas ni personas
con derechos especiales; e) Inexistencia de ven-
tajas de ninguna clase a expertos o Administradores.

Se hace constar el derecho de los socios y acree-
dores de la sociedades que participan en la fusión
de obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados
y del Balance de fusión (artículo 242 de la Ley
de Sociedades Anónimas).

Se hace constar que durante el plazo de un mes,
contado desde la fecha del último anuncio de fusión,
asiste a los acreedores de las sociedades que par-
ticipan en la fusión el derecho de oponerse a la
misma, a practicar, en su caso, de acuerdo con lo
reseñado en los artículos 243 y 166 de la Ley de
Sociedades Anónimas.

Barcelona, 26 de abril de 2001.—Los Adminis-
tradores de «Rosot, Sociedad Limitada», y «Bulsoler,
Sociedad Limitada».—20.768. 1.a 10-5-2001


